
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
SECRETARIA 

 
ESTADOS ELECTRONICOS 

 

16 DE JULIO DE 2021 
 

Magistrado: Dr. EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

2019-00094 

(9906) 

REPARACIÓN DIRECTA 
GILDARDO ANTONIO CHILITO 
GÓMEZ Y OTROS VS 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA Y OTROS 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

 

 

15-07-2021 

 

 

 

2018-00010 

(9878) 

REPARACIÓN DIRECTA 
VANESSA SANCHÉZ GUTIERREZ Y 
OTROS VS NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

 

2018-00010 

(9879) 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
CORPORACIÓN AVENTÓN AL SUR 
VS DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

2016-00062 

(9934) 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
YEISON ANDRÉS CARDONA 
LOPERA VS NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA POLICÍA NACIONAL 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

2015-00206 

(9933) 

REPARACIÓN DIRECTA 
JAMES GUTIERREZ SALCEDO Y 
OTROS VS INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD DE 
NARIÑO Y OTROS 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

2016-00050 

(9936) 

REPARACIÓN DIRECTA 
LUIS ALFREDO OJEDA MARTINEZ Y 
OTROS VS HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL 
DE NARIÑO 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

  



2017-00297 

(9857) 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
ELVIA GRACIELA ROSERO SOLÍS 
VS MUNICIPIO DE IPIALES 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

 

 

15-07-2021 

 

2018-00193 

(9861) 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
CARLOS IVÁN MARÍN MOREANO VS 
UGPP 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

2017-00008 

(9769) 

REPARACIÓN DIRECTA 
ARECIO CASTILLO ARBOLEDA Y 
OTROS VS NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

 

15-07-2021 

 

2017-00010 

(9860) 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
HÉCTOR JAVIER ITURRI KLINGER 
VS NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

 

15-07-2021 

 

2019-00209 

(9967) 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
IVAN JESÚS GUSTÍN SANTACRUZ 
VS CASUR 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

2017-00128  

(9935) 

REPARACIÓN DIRECTA 
MARIANA ISABEL ARBOLEDA 
NOGUERA Y OTROS VS MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO DE CARTAGO 

AUTO RECHAZA 

RECURSO 

APELACIÓN POR 

EXTEMPORANEO  

 

15-07-2021 

 

2014-00009 

(9835) 

REPARACIÓN DIRECTA 
CARMEN ELIZABETH PASCAL 
TREJO Y OTROS VS NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

2019-00288 

(9954) 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
MARÍA AMELIA JIMENÉZ DE 
JIMENÉZ VS DEPARTAMENTO DEL 
PUTUMAYO 
 
 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

2019-00313 

(9955)  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
DARÍO ANTONIO IMBACHI ORTÍZ VS 
CREMIL 
 
 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

2018-00345 

(9905) 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
SORIANA RAMOS BERMUDEZ Y 
OTRO VS MINISTERÍO DE DEFENSA 
– ARMADA NACIONAL 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

2019-00262 

(9953) 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
EVA ZENEIDA VILLADA Y OTRO VS 
NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA EJÉRCITO NACIONAL 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 



2018-00064 

(9854) 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
HECTOR FABIO GARCÍA DUQUE VS 
NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

2018-00338 

(9904) 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
MIRYAM MATILDE BURBANO 
SANTACRUZ VS ESE HOSPITAL 
ORITO (P) 

AUTO ADMITE 

RECURSO 

APELACIÓN  

 

15-07-2021 

 

 

VER PROVIDENCIAS A CONTINUACIÓN  
  

 



 

 

Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REF. PROCESO:                    2019-00094 
RADICACIÓN INTERNA: 9906 
DEMANDANTE: GILDARDO ANTONIO CHILITO GÓMEZ Y OTROS 
DEMANDADO:                        DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA  
                                                 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y OTROS 
                                                     

                                                                                          

                                                                                     

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 
15 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito de Mocoa, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 
1 y 2 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
contra la sentencia del 15 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Mocoa. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 
Calle 19 No. 23-00, Pasto 

Correo electrónico des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO 

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4794aa72362aa4fa77169b5c30310ccbc088798955954e15c5a047ee4652a727

Documento generado en 15/07/2021 07:26:39 PM



 

 

Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REF. PROCESO:                    2018-00010 
RADICACIÓN INTERNA: 9878 
DEMANDANTE: VANESSA SANCHÉZ GUTIERREZ Y OTROS 
DEMANDADO:                        NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA 
                                                 GENERAL DE LA NACIÓN 
                                       
                                                 

  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 
02 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito 
de Pasto, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
contra la sentencia del 02 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito de Pasto. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 
Calle 19 No. 23-00, Pasto 

Correo electrónico des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO 

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 52c3400d68997232b86e1d1b72db7d925cc2d773e99fee47c13f5d168a5b3164

Documento generado en 15/07/2021 07:26:37 PM



 

 

Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REF. PROCESO:                    2018-00010 
RADICACIÓN INTERNA: 9879 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN AVENTÓN AL SUR 
DEMANDADO:                        DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
                                       
                                                 

  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 
21 de septiembre de 2020, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del 
Circuito de Pasto, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 
y 2 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
contra la sentencia del 21 de septiembre de 2020, proferida por el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito de Pasto. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 
Calle 19 No. 23-00, Pasto 

Correo electrónico des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO 

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e1e6112e4ac55ce586cc8f9683fc40e01de165b1b727035cdceea8ede7156aa

Documento generado en 15/07/2021 07:26:37 PM



 

 

Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REF. PROCESO:                    2016-00062 
RADICACIÓN INTERNA: 9934 
DEMANDANTE: YEISON ANDRÉS CARDONA LOPERA 
DEMANDADO:                        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  
                                                POLICÍA NACIONAL 

                                                                                          

                                                                                     

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 27 
de julio de 2020, proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 
Pasto, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
contra la sentencia del 27 de julio de 2020, proferida por el Juzgado Octavo 
Administrativo del Circuito de Pasto. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 
Calle 19 No. 23-00, Pasto 

Correo electrónico des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO 

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0a910296c4d470334228b1673fd39eefaaf20e8abe13044069e0236eaee3064d

Documento generado en 15/07/2021 07:26:30 PM



 

 

Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REF. PROCESO:                    2015-00206 
RADICACIÓN INTERNA: 9933 
DEMANDANTE: JAMES GUTIERREZ SALCEDO Y OTROS 
DEMANDADO:                        INSTITUDO DEPARTAMENTAL DE SALUD  
                                                 DE NARIÑO Y OTROS 

                                                                                          

                                                                                     

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, las partes demandante y demandada interpusieron recurso de apelación 
contra la sentencia del 29 de julio de 2020, proferida por el Juzgado Octavo 
Administrativo del Circuito de Pasto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
247 numerales 1 y 2 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por las partes demandante 
y demandada, contra la sentencia del 29 de julio de 2020, proferida por el Juzgado 
Octavo Administrativo del Circuito de Pasto. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 
Calle 19 No. 23-00, Pasto 

Correo electrónico des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO 

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9ae6189209629eeb3dca504e12b61bf17b0833e6ea59f6c348fb3d5998b60263

Documento generado en 15/07/2021 07:26:30 PM



 

 

Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

REF. PROCESO:                    2016-00050 
RADICACIÓN INTERNA: 9936 
DEMANDANTE: LUIS ALFREDO OJEDA MARTINEZ Y OTROS 
DEMANDADO:                        HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL 
                                                 DE NARIÑO 
 

                                                                                         

                                                                                     

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 
12 de febrero de 2020, proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
de Pasto, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
contra la sentencia del 12 de febrero de 2020, proferida por el Juzgado Cuarto 
Administrativo del Circuito de Pasto. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 
Calle 19 No. 23-00, Pasto 

Correo electrónico des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO 

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e9be39d367152172d6d4f70233631d63aad6abbf948a7d13cf4f8bd1a71030c8

Documento generado en 15/07/2021 07:26:32 PM



 

 

Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REF. PROCESO:                    2017-00297 
RADICACIÓN INTERNA: 9857 
DEMANDANTE: ELVIA GRACIELA ROSERO SOLÍS 
DEMANDADO:                        MUNICIPIO DE IPIALES 

  

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 18 
de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de 
Pasto, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
contra la sentencia del 18 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Sexto 
Administrativo del Circuito de Pasto. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 
Calle 19 No. 23-00, Pasto 

Correo electrónico des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO 

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fb0ba08c4c55885d156a2f24f5a84c82c854502239823f5100f5027a5fabf96a

Documento generado en 15/07/2021 07:26:36 PM



 

 

Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REF. PROCESO:                    2018-00193 
RADICACIÓN INTERNA: 9861 
DEMANDANTE: CARLOS IVÁN MARÍN MOREANO  
DEMANDADO:                        UGPP 
                                       
                                                 

  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 18 
de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de 
Pasto, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
contra la sentencia del 18 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Sexto 
Administrativo del Circuito de Pasto. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
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EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REF. PROCESO:                    2017-00008 
RADICACIÓN INTERNA: 9769 
DEMANDANTE: ARECIO CASTILLO ARBOLEDA Y OTROS 
DEMANDADO:                        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA    
                                                NACIONAL 

  

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 14 
de enero de 2021, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Pasto, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
contra la sentencia del 14 de enero de 2021, proferida por el Juzgado Tercero do 
Administrativo del Circuito de Mocoa. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 
Calle 19 No. 23-00, Pasto 

Correo electrónico des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO 
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Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: afd2034aceca7859b42dcfce249033f88fa56e1e7ebbd7bc9fe056d3c5395d3b
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REF. PROCESO:                    2017-00010 
RADICACIÓN INTERNA: 9860 
DEMANDANTE: HÉCTOR JAVIER ITURRI KLINGER  
DEMANDADO:                        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA –  
                                                POLICÍA NACIONAL 
                                                 

  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 18 
de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de 
Pasto, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
contra la sentencia del 18 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Sexto 
Administrativo del Circuito de Pasto. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 
Calle 19 No. 23-00, Pasto 

Correo electrónico des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REF. PROCESO:                    2019-00209 
RADICACIÓN INTERNA: 9967 
DEMANDANTE: IVAN JESÚS GUSTÍN SANTACRUZ 
DEMANDADO:                       CASUR 
                                                  

                                                                                         

                                                                                     

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 
12 de febrero de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 
de Pasto, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
contra la sentencia del 12 de febrero de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto 
Administrativo del Circuito de Pasto. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 
Calle 19 No. 23-00, Pasto 

Correo electrónico des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO 
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Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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AUTO 

 

                 
                                            MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 
                                 Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
REF. PROCESO: 2017-00128 
RADICACIÓN INTERNA: 9935 

DEMANDANTE: MARIANA ISABEL ARBOLEDA NOGUERA Y 
OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE CARTAGO 
 

ASUNTO: RECHAZA RECURSO POR EXTEMPORANEO 
 

 

 
Encontrándose este Despacho para admitir el recurso de alzada interpuesto por la 
parte demandante en contra de la sentencia del 27 de julio de 2020, proferida por el 
Juzgado Octavo Administrativo de Pasto, se observa lo siguiente: 

 

I-. CONSIDERACIONES: 
 

La ley 1437 de 2011 en sus artículos 243 y 247, modificados por los artículos 62 y 67 
de la Ley 2080 de 2021, regula lo concerniente a la procedencia, oportunidad y 
trámite, del recurso de apelación así: 

 

“Artículo 62. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
(…) 

 
Por su parte, el artículo 67 ibídem, respecto al término para presentación del 
recurso de apelación contra sentencias, prevé los siguientes requisitos: 

 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 

profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas 
en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 

legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este 
decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 
4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del 

que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales podrán pronunciarse 
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en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 

 

5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará 
la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez 
(10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los 
diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 

 
6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 

7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días siguientes. En ella se 
ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su 
obedecimiento y cumplimiento. (…) 

 
De las normas citadas se desprende: (i) que son apelables las sentencias de 
primera instancia; (ii) El recurso deberá interponerse y sustentarse ante el a 
quo, en el acto de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes; y 
(iii) Si el recurso es sustentado oportunamente el superior decidirá sobre la 
admisión. 

 

Ahora bien, en el sub exámine, se tiene que: 

El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto, profirió sentencia el 27 
de julio de 2020, y la notificación de la misma se surtió el 30 de julio del mismo 
año, a través de correo electrónico, conforme a lo previsto en el Artículo 203 de 
la Ley 1437 de 2011. 

El 14 de agosto de 2020, la parte demandante interpuso la alzada, a las 4:17 
p.m, si bien, lo presentó el último día para fenecer el vencimiento del término, lo 
cierto es que, lo realizó fuera del horario laboral establecido. 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que, el recurso de apelación 
presentado por la parte demandante, fue presentado de forma extemporánea, 
razón por la cual será rechazado. 

 
Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria de Decisión, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante, en contra de la sentencia 
Proferida el 27 de julio de 2020, por el Juzgado Octavo 
Administrativo del Circuito de Pasto. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, remítase el expediente al juzgado de 
origen, previa desanotación en los libros radiadores y en el 
sistema siglo XXI. 
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Firmado Por: 

 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REF. PROCESO:                    2014-00009 
RADICACIÓN INTERNA: 9835 
DEMANDANTE: CARMEN ELIZABETH PASCAL TREJO Y OTROS 
DEMANDADO:                        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA    
                                                NACIONAL 

  

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 18 
de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
de Mocoa, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
contra la sentencia del 18 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito de Mocoa. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
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EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REF. PROCESO:                    2019-00288 
RADICACIÓN INTERNA: 9954 
DEMANDANTE: MARÍA AMELIA JIMENÉZ DE JIMENÉZ 
DEMANDADO:                        DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 
                                                  

                                                                                         

                                                                                     

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 04 
de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
de Mocoa, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
contra la sentencia del 04 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Mocoa. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
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Calle 19 No. 23-00, Pasto 
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EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO
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MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REF. PROCESO:                    2019-00313 
RADICACIÓN INTERNA: 9955 
DEMANDANTE: DARÍO ANTONIO IMBACHI ORTÍZ 
DEMANDADO:                       CREMIL 
                                                  

                                                                                         

                                                                                     

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 15 
de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
de Mocoa, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
contra la sentencia del 15 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Mocoa. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
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EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REF. PROCESO:                    2018-00345 
RADICACIÓN INTERNA: 9905 
DEMANDANTE: SORIANA RAMOS BERMUDEZ Y OTRO 
DEMANDADO:                        MINISTERÍO DE DEFENSA –  
                                                 ARMADA NACIONAL 
                                                 
                                    

                                                    
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 29 
de septiembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
de Mocoa, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
contra la sentencia del 29 de septiembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Mocoa. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
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MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REF. PROCESO:                    2019-00262 
RADICACIÓN INTERNA: 9953 
DEMANDANTE: EVA ZENEIDA VILLADA Y OTRO 
DEMANDADO:                        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
                                                EJÉRCITO NACIONAL 
                                                  

                                                                                         

                                                                                     

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 04 
de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
de Mocoa, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
contra la sentencia del 04 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Mocoa. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 
Calle 19 No. 23-00, Pasto 

Correo electrónico des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO 

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REF. PROCESO:                    2018-00064 
RADICACIÓN INTERNA: 9854 
DEMANDANTE: HECTOR FABIO GARCÍA DUQUE 
DEMANDADO:                        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA –  
                                                EJÉRCITO NACIONAL  
                                                 

  

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 30 
de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
de Pasto, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
contra la sentencia del 30 de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero  
Administrativo del Circuito de Pasto. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

Pasto, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REF. PROCESO:                    2018-00338 
RADICACIÓN INTERNA: 9904 
DEMANDANTE: MIRYAM MATILDE BURBANON SANTACRUZ 
DEMANDADO:                        ESE HOSPITAL ORITO (P) 
                                       
                                                 

  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que, dentro del término 
legal, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 06 
de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
de Mocoa, de conformidad con lo establecido en el artículo 247 numerales 1 y 2 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, encontrándose 
debidamente sustentado el recurso de alzada, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
contra la sentencia del 06 de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Mocoa. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor Agente del 
Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 198 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 
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EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO
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